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Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »`
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a Ios dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los e(nicios de subasta que manden publicar, aün cuando
aquellas resulten • desiertas per falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO L'OS DOMINGOS
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tolleueediente al día 4 de reino de 1945

ANO XI 	 NUM.  35

	i Núm. 1.2241 	

Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 25 de Eneró de1946
, por el que se regulan provisional-
mente las Haciendas Locales.

(Continuación)
1." Siempre qui ,e1 aprovechamien-

to partleular produzca restricciones
del liso público; o especial 'deprecia-
ció:t de le biene-s o instalaciones; y

Cuandtá el aprovechamiento os-
pedal tenga por fila el beneficio par-

•ricur 'anegue • restrinja el uso,
públice fi desprecie les .biems o. ins-
ta1aeiones. •
2. Los- aprovechamientos especiales

a que se reficre este- articulo han (12
-tdectar siempre a terren:cas o explota
clones de carácter provincial.

3. So. eintenderán comprendidos; 'en
este articulo 'ios aproveChamientos
siguientes: 	 •
a) Construccón di atarjeas y pa -

sos sobre Cunetas y en terraplén. paracarruajes en carOettras y cantinas
provinciales.
b) Construcción, reparación . y am-

.
pliación de edificios Enllantes con ca-
rreteras y caminos provinciales o. que
ancl a-fe no linden con éstas, estén en- •clavados en la zona de servidumbre,- que podrá alcanzar . ()m'o máximoveinticinco metros a cada lado de la

;carretera 	 camino.; 	 .c) Con strucción de muros e con-tención o de sastenimiento de :Cercasdefinitivas e provisionales, en. 'terre-•nos lindantes oon carreteras Y -e'aMi ".»laus .pnovinciales.
d) Ocupación de los pasos y a-ras de carreteras provinciales o de -11,1ZO' de urbanizaciÓn de las mismas.vias para la firosialación de mesas, si-(las, puestos de venta y paradas fijasde. vehículos.
't,), Apertura de zanjas . en las ca- .rrteras o caminos provinciale•s; o en suzona de Urban ización, para instalacV,n •de cañerías, conducción de aguas, degas y energía eléctrica.0 Instalación de aparatos ' distri -Nicle-res db gasotlina y lubricantes en

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 18
Seis meses. . 	 30
Un año 	 54

- SECCIÓN SEGUNDA

Contribuciones especial
Artículo+ 185. Les gastos de lüs pre-

supuestas relativos a obras, instala-
-cienes o servicios que produzcan un
aun-riente determinado de • valor de
cierta fincas . o- que beneficien; espe-
cialmente a personas o, olaSes deter-
minadas, o que aun cuando ine exis-
tan aumente(s: determinados, de valer
se provoquen especiarnente por las
;m'almas, no podrán ser atendidos
con los rendimientos de- las demás
exacciones provinciales, más que en

...la parte que no resulte cubierta por
la aplicación de caintribuciones espe-
ciales sobre dichas . obras- instalacio
nes o serviciog, que habrán 'de acento-
dars,e a lo prevenido len la Sección
segunda "del Capítulo tercero del Ti
tglo. primero'-de els-te Decreto. -

Artículo 186.1. No (obstante la dis-
puesto, cuando se trate de obras, ins-
talaciones •,0 servicios de carácter ge-
Itera', que .afecten."a Varios términos
municipales o a comarcas enteras, las

Diputaciene«, al determinar las io
nas afectadas por . 1a obra, la instala-
ción o el' serv i,ciel, y' al gravar el inte-
rés que representen pata cada una de
aquellas. zonas, podrán distinguir ery
tre interés directo de los 'contribu-
yentes y el que sea °mina en un tér-
neo; münicipal unta comarca.

2. En teste caslo, cada uno de estos
AyuntanVentios afectadans tendrá el
carácter de contribuyentefs al efecto
del pago- de las ...celas .orresperi
d.ie(attos.

3. Las cuotas que deben satis!acer
los Ayuntamientos en. virtud de lo
preve.nieló en el párrafo anterior se-
rán reca-udadas por leS mismes,
;conformidad den las disposiciones
reguladoras de esta exacción munici-
pal ., y entregadas a la«. Diputatiooc's
Sin . embargo, si los Ayuntamientos
incurriesen en mora, las Diputaciones
podrán proceder al reparto de las
ctrotaS entre las cootribuyentes de
cada :término, atendéneldse para ello
a la forma' establecida para dicha::-
exacciones municpaIes. • En este caso,
las •cuotas Ste entenderán, para todas
los efectOs, d-evengadas directamente
por las Diputaciones.

4. Las cuotas- señaladas a las Ayun-
tamientos. 'en cadad de contribuyen-
tos, aserán ceinpatibles con, lag que los
propios Ayuntamientos puedan ..irn
poner . para resarcins.e de los gastos
ocaSionados por las subvenciones,
auxitlios- o cualquiera otra ¡forma de
cooperación que hayan prestado a
abras públicas instalaciones- o servi
cis de las Diputaciones. •

SECCIÓN TERCERA

Imposición provincial
Artícuilo 187. La - impasición pro

vincial _estará oc,e1stituída: 	 •

a-) Por los arbitrios ordenarlos o
eXtraordirearias .que las Diputaciones
vengan utiliando con- la aprobación
del Gobierne siempre que se comer
ven sus formas consuetudinarias:

b) Par los arbitrios . sobre- la ri •
queza radicante . en la Provincia de
las Diputaciones que actualmente los.
ten gan autorizados.

c) Por los siguienteS recargas so •

1)re - contribuciones_ e impuestos del
Elstado:

1.° Del veinte par ciento sobre las
cuotas'. de 1Tesarto de _la Contribu-
ción. rúStica.
2.° Dea cuarenta por ciento Sobre

las cuotas adel Tesoro de la Contri-
bución Indufstrial y de Comercio. -
' 3.° Del diez par ciento sobre 1:as
cuotais liquidas para el Tesoro; de la

f'ranqueu concertad.,

Odantribución dízi Utildades, tarifa
tercera. 	 •

4. 0 De eltra,s; pesetas en los derechos
de Aduanas sobre la im portación 'de
k l:Ci de café; y
5." De cinco pesetas en l o .s. dere-

chos de Aduanas sobre la importación
de kilei die' te.
-)d) Por la participación 'de la Con-
tribución rústica concedida en la Ley
de 2611e . Diciembre de 1941._ •

- e) Per. ol arbitrio: sobre terreincs
iinctorcl.
f). Por el 'excedente, en su caso, del

Fondo de CorporaCiches locales.
1.-Arbitribs especiales y si:obre

riqueza radieante
Artículo 188. Las Diputaciones

provinciales, previa "convalidación
Por el Minilisterio de Hacienda .pedrän
continuar 'haciendo efectivois; los ar-
biOio's ordinarios, . extraordinarios
sobre la ,riqueza radicante en la Pro-

,vinciae si concurra .' las circun;stancias

a.) Que enttiviesen debidamente
autorizados por el Gobierno.

b) Que,s(e hagan efectivos a la pu-
blicación del presetrte Decrete.; y-

e) ;Que conserven su forma con-
suetudinaria ó de •Ixancesión, o en ca-
so, 'contrario que la modificaciÓn ha-
ya sido autorizada en forma legal.

Artículo 189. Una vez convalida -
deis pur el Wri-isterini de Hacienda
arbitrios de qué 'Se trata, n.o podrán
ser modificados en lo sucesivo ni en
su forma die ¡exacción Ini ei su cuan-
ta base o tarifa.

11.7-Recargos y particip.aciontes en
contribuciones e impuestas .del

altaclio
Articu le 190. TodoS los recargos

sobre cotitribucicries e impuestos del
•Estado rielacion.ados . en el artículo 187
apartado c) tendrán - el t aracter de
obligatorios en su imposición y cuan-
tía y serán liquidadas y recaudados
por la Hacienda pública, que los .abn-

- nará a la Corporación respeciva.
Articulo 191. Los recargos', provin-

ciales del vente por -ciento sobre la
Contribuciós reitica y del 40 por
ciento _sobre la Contribución( Indus-
trial y de Comercio, autorizados en
leas números pi-linero y segundo del
apartado c) del artículo 187, sie liqui-

, darán sobre las; cuotas de las respec-
tivas contribuciones reducidas -en la
cuantía señalada çn Uds artículos 61 y
68 de este Decreto.

Fondo de. compensación
provincial

Articulo 192. Con los rendimientos

Número 103

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

carrtera.s y caminos provinciales o e:n
Su zona de urbanización.

g) Apertura de dalas en lag mis
mas vías .para reparación 	 d'eterna:
nación de averías ocurridas eni . con- .
ducciopes subt)eirran'eas.

h) Instalación en las mismas . vías
o .en sir zona de urbanización cuando.
no sea • transversahnerate, de vrias fé.
rrea mio deaaradas. ;de utilidad pria

-blica, e instalación -de postas, cajas o
aparatos desttniados al tenadidio aéreo
de conducción -de energía déctrica
la zona de ;urbanización de las vías
provinciales.

i) Instalación de anuncios en la zo-
na de urbanización o e s(erVidumbre
de las. Mistes vías...
• .1) Instalación de -tranvía« y trole
bus.es sobre camines o carreteras pro-
vinciales; rodaje .o: arraas•tre por vías

-provinciales de toda clase de vehícu -
Los, excepto ;llos;. de motor.

k) 'CUalersquirera .otros . aprovecha
•miento« asimilares a . los; indicados. •_

4. ' Las Diputaeione.s podrán acordar .
extencioneS o reducciones -de los . de-
recheS y tasas a que sie refiere este
artículo a -favor de los .particulares
que cedan gratttíta.merite • los ter-Teles
precisos para la Construcción de ca
rreteras o caminos provinciales.

Articulo 184. Será de apiitación a
lich derechos. y tasaS previncia.e.s
di,.s.pufesta en la Sección primera del
Ca:pítulo 3." del Titule primero. de
este D,ecreio, ã exdepción dAl articu-
lo 14.

Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que
terminala inserción de la Ley en el «Bolstín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa
tic su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retrsbactivo
si no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
2R los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
eobernador de la provincia, por cuyo - conducto se pasa-
rá« a los editores de los mencionados periOdicos.

(PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 . de Agosto 1863).

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . • 36
Un ario . . . . 66

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonará.,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto eh la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia.de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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que produzcan los recargos del diez
por ciento sobre las . dietas líquidas
para el Tesoro die la Contribución de
Utilidadiel, Tarifa tercera de dos. pe -
setas en las derechos:de Aduanas so-
bre la importación de kilogramo de
café y de cinco pesetas eln.los . dere-
chos do Ademas sobre la importa-
ción de kagramo de. te, a que ise re-
fierein los números tercero, cuarto y
quinto ,deli apartador c), del artículo,
187 se constituirá un "Fondo de co•m-
penrsación provincial" 'de'stinada a
asegurar a las Di .putacionesu n 'total
anual de ingreses no inferior al, pro-
medio de .los lobtenidos .durante los
ejercicieside 1943 y 1944, *y después
de cumplida esta finalidad par'a. incre-
mentar (sus Haciendas.

Artículo- 193. • 1. La liquidación y
co'branza de estos recargos incum-
birá a la administraCión de la *Ha
cieinda pública y serán practicadas_
conjuntainmte con las de la Contri-

-- bodón y la Renta de Aduanas.
2. Del , recargo del diez por ciento

sobre las cuotas de la 'Contribu-
ción : ide Utilidadds, še d.edueirá,
en )su • caso la suma que el con-
tribuyente ' Satisfaga * en concepto de

'recargo provincial 'sobre la Centribir
el:6n Industrial y de Comercio. ..•

3. Las liquidaciones de . 12,0 cuotas
y icloreches del Tesoro y las cle los
recargos provinciales constituirán un
isolo• .acto a les efectois administrati-
vos, 'rigiendo para los recargos las
dijspos•iciones vigentes en cuanto a la
forma, validez y revisión do las liqui-
da,cidnes por coods y •derechos.

4. Las disposiciones salare defrau-
dación Y las penales vigenttes, para la
Ciontribución de Utilidades y la Ren-
ta de Aduanas, serán aplicables a las
recargos, pero refiriendo al importe de
estos el de- .las multals, que deban estar'
en proporción directa cont las cuotas,
y reduciendo a UII quinto los IírniteS
de las demás multas.

5. Las *cantidades recaudadas por.
los recargos serán. ingresadas trimes-
tralmente en la cuenta que co. Opera -
cienes del Tesoro se. abra al efecto.
bajo la rúbrica "Fictriditi de corripensa-
ción provincial".

Articulo. 194.,.. Para la •aplicación
del Fondo de compenlsoción proVin-
cial se tendrán en cuenta las Siguien-
tes normas de distribución.

1.2 La nivelación de los ingreses de
aquellas Diputaciones que- en cada
ejercicio losebtengan, con arreglo a
la ordenación de las Haciendas pro-
viudales establecida en este 'Decreto
ein cuantía inferior a los que repre-
jsIentÄsé el promedio del bienio de
19437-1944, si su presupueste ordina-
rio se liquida con déficit.

2.2 Efectuada la -- ditribución ante -
doy, se realizará la s neceSarig. para.
Ilivelar los presupueste,s ordinarios,
de todas- las. Diputaciones que eh la
liquidación de los propio), • •esúlten
con déficit.

3.a Conseguidas las nivelaciones an-
dar a las. Dipufacioines un incremento

: tenores, parte del . nesto :se aplicará a
proporcionado al importe, de sus res-
pectivos presupuestas y a la media
normal de incremento que obtenga las
demás Diputaciones como con,s.e-

- citencia de la aplicación directa del
nuevo ,sistema de Haciendas provin-
ciales,' y hasta completar, en su caso,
la referida media rmal.

4.2 El remanente que pudiera re-
sultar después •cle llevadas a cabo las
anteriores aplicaciones, se di-Stribui-
rá entre todas • las Diputacione en
proporción al imparte de los ingresos
efect ivos obtenidos, 'en • el último, ario •

de vigencia del 'anterior 'sistema de
Hacienda provincial.

Artículo 195. 1. , Para la aplicación
prevAaa en las normas primera y se-

, gunda del artículo anterior 'se fijará a
cada Diputación en' cupo anual, que
podrá señalarse con di carácter de
"anticipable" . y .con el "definitivo".

•2. Para fijar' el cupo anticipable se
tendrán 'en cuenta, según los casos,
como bases, el promedio de ingreso
obtenidos por cada Diputación en los
ejlerclos económicos de 1943 y 1944
y el iniesupueste ordinario aprobado
para - el nuevo ejiercidoi por la Delega-
ción de Hacienda.

3. El cupo anual definitivo 'se de-
terminará con vista de certificado de
la liquidaciän :del presupues•to, ordi-
nario: 	 .

4. e pago-del cupo anticipable se
efectuará por trimestres vencidos, y
laS difterenciats entre los anticipes y
el cupo -def¡aitivo ,se liquidaran: al
efectuanse el aborto d'e'l último trime s

-tre de cada eyircicio, econlómicei.
Artículo 196. Una vez efectuada la

equiparació' de ingresos, se hará la
aplicación de parte del resto del -Fon-
do 'de coni(pensaci•ón• prevista en la
norma tercera dea; artículo 194, a ,cu-.
yo efecto! se fijará elii. cada • Diputación
cupe anual 'de ,incrementosi, que *po-
drá señalarse con el 'carácter de "an-
ticipablo" y con el "definitivo", con •
forme a las siguientes reglah:

a)' Se determinará la media normal
:de incremento qUe ,alitengan las Di-
putaciones. como Consecuencia del
nuevo sistema d ä Hacienda provincial:
'entendiltdese como incremento para
-cada tina el tanto .poir ciento que re -
pres!enta la diferencia enitre'los ingre-
‘SOS tatas en e ejercicio de que se
-träte y les obttenidrets. en 1945.
' b) . Ei tanto per ciento de inedia así
fijado se, apg icará al imparte 'de los
Presupuestos de cada una dejas Di-
putacienejs que corresponda, y el re-
;soltado eresentará el importe del
cupo anual de incrementos "antici-
pables". 	 . 	 1 •

. c) . E 1. "definitivo" se señalará to -
mando. cerio base las certificaciones
de liqffirläción de • lbs preSupuestos 	

la Laís, .Bipu-tacioneis acordarán

•-ordinarios el 
ejercicio de i•que se • pijacticar inforniación pericial de la.

trate. 	
-.. 	 existencia en laProvincla de terrenos

(1) 
Regirá para' dl cupo de incre-incultos en las condiciones estableci

- mentes fo• depuesto eh .ei número ' •.' 	 .'aasen e' artículo anterior. 	 •

.cuatro del artíctO'anterior. 	
2.'a

i 	
El aculeirdo, se insertará en el.

	

Art:culo 197. Si después de cubier- 	
"Bolean Oficial de.1 Estado" y en el

	

. 	 de la Prev incia sin 	 -il
täs las floalidades previstas en los - 	 • . 	 -' ' 	 ' 	 perjuicio de si 	 ' 	 '
artículos anteriores, hubiera rema • • pub'tcacióit .

en la forma acostumbra-

siente del Fondo de compensación su 	
da_en 'la localidad de cada uno de 1103 -

importe Ise distribuirá entre todas las 	
Municipios afectadcts.

Diputaciones len proporción 'a _tOis' itl- 	
3.a 'Si la: Corporación provincial no

gresos líquidos Obtenidos por cada hubiese proveído especialmente So
una . ton . el ejercicio de 1945, deduci - 	

bre la designación de peritels, el Pre
derite de la Diputación! nom_ebrarzi

dos de la :liquidación' de su preso --
.puesto ordinario do ingresos. . ' 	

al facultativo o facültativos que de.-.

Artículo 198. 1. La administración 	
ban practicarla. -. El nombraniiento

y distribución del Fondo de compen- 	
habrá da recaer necesariamente en

.sación provitacial cerrescirinde al Mi •

nisleria de la Gobernación, que la lle-
vará a cabo par m'odio de un' Consejo
presidido per el Subsecretario de di- de IogeniliC15 .agrómlomics y de mon
cho Departamento e integrado par tes de los Servidos' »el Estado que

los Directores' generales de Adminis- da expresamente autorizado para

&ación Leal, el de Beneficencia y 	 pracfcarlals, 'sin perjuicio de las ne

Obras Sociaks, el de Contribución • 	
cesidades- del servido' a que oficlai

Régimen de Empresas y el de Adua 	
mente estuvSeran. asignados.

nas, y das Presidentes d ,e Diputación 	 Artículo 203. La información debe-

• P-rovinciaL 	 ' 	 rá contener:

- 2. Actuará de Secretario, con voz, 	
a) Descripción urinaria de los te-

pero sin voto eQi Secretario técnico de 	 trenes, con especificación , de las col-

la Dirección Qeineral : de Administra 	 diciones de sueilje y clima.

ción,Local. 	 ' 1 	 b)• Rielación de les'aprovechatnien-

3. Piara el cumplimiento' de sus fi- _tos de hecho y de los productos bro-
-nos el Consejo podrá reclamar de los 	 tos y líquidos estimad-os.

Centres, Autoridades y Corporacio 	 c) Relación de bis' líquidos imponi•

nes cuantos informes, antecedentes y bles Con que aparezcan en los docu-

documentas 'estime precisos. 	 mentas .aidministrativos de la 'Contri.'

4. Contra los' acuerdos del Conseja bución territorial, especificando, ade-
no se dará lotro recto-SO que el de re- 	 (.1i4äSe la renta y el recargo por lapra-

pieición. 	 vecharniento pecuaria si los bienes

5.. Los gasto que origine el tun - 	 estuviesen catastradds, 	 .

d'atamiento del. Consejo y su :serví- 	 ,d) Exposición de ikils planes d'e

cio serán a cargo del propio Fonda y	 apro 	 itvechamento , qüe se consideren.'

aprobados anualinente por el*Minbs. 	 preferibles, habida dienta de las con-

tro del Departamento. 	 . 	 diciones técnicas y económicas de los

IV.-Participación en la Contriblición 	 i•ranuebles. Cuando la variedad de los

Articula 199. La participación en
la ContIribución territorial'., riqueza
rústica -concedida a' las 'Diputaciones'
provinciales por Ley de 26 de Seo-
tiembre de 1941, por los: servicies de

fas informacidnes, todo el personal 	
remitido al Ministerio. de Agrie

conservación y depuración. de Icts, do
comentos fiscales 'se re .rirá, mientras
Isubssta, poi- los • preceptos de dicha
Ley, y disposiciones que so •bre la mis-
ma se dicten por el Ministerio, de

Hacienda.
V.-Arbitrio sobre terrenas incultos

Artículo 200. 1. La implantación en
una Provincia del arbitrio sobre te-
rrenos incultcls exige la previa, pú-
blica y (.4special dedaración . de' -la
existencia de estos terrenos en alguna.
o algunos de los. Municipios que ila

teglen.
2. Hecha esta declaración ., le Dipu-

tación-tendrá, respecto de la eliposi •

ejem, admineltración y cobranza del
arbitrio, teclas lfas facultades. que en
inate•ria de exacciones peloviin.ciales

•c'elncede este DKereta.
Articuló 201. 1. Serán objeto del

arbitrio los terrenos , que Ino teniencl'a
la consideración de isolares- a tenor
de lo prescrito en ek artículo 82 Ide
este-Detreto, y siendo técnica y eco •

nómicamenitie ,stecleptiblets de expio-

tacióh agrícola, forestal o ganadera,
io fiferati- de hecho objeto de aprove-
charniento o lo fueran -de modo •r(eto •
riamente imoufiidente atendidas aque-
has posibilidades.
' 2, ;A. eVtae . efectos, se entenderá
quia un terreinic es objeto lde : aprove-
chamiento !notoriamente insuficiente
isliempire que la base dial arbitrio que
hubiera de gravado, lestiniada en l'a
forma 'que _previene el art t:culo 206',
fuera mayor que la renta catastrada
del inmueble, te ,dé 'su líquido impo
nible. si la Mea ejstuviera • corte
prendida; en el Avance Catastral'.

Areola 202. La declaración de
exiStenCia detenemos incultos se tra-

emjeción a lat reglas de
'este artículo y_de los tres sigureinites:

miento .de,I plan, con . expresión e
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muliarä Ja propuesta correspou
te, que 'será sometida al acuerdo
Consejo de ' MinistAcle,

- recurso. De la resolucióia
se publicarán extractes' que a
efecto redactará -el Ministe rio d

Cienda, : en el "Boletín Oficial

Estado" ' y en el de la provincia
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201;

b) Lins contribuyentes por .
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Don Arturo Vicente Hernando, ni-
ños de El Hoyo (Belmez).

Córdoba a 27 de Abril de 1946. —
El Delegado, Manuel Guerra.

	1.-0-041.1111\	

Comandancia Militar de Marina
DE MÁLAGA
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DE LA

PROVINCIA DE ZORDOBA

Circular núm. 1.765
En uso de las atribuciones que me

2Siall 
conferidas y de acuerdo con

ti informe emitido por el Sr. Ingenie-
ro Jefe del Distrito Forestal de esta

peineta, teniendo en cuenta y por
tratarse verdaderamente de aves per-
judiciales que producen graves da-
ños en la agricultu ra y sembrados en

g2neral; se autoriza la caza de la tór-
tola en esta provincia, desde esta
echa hasta el día 51 de Mayo.
Lo que se hace público por medio

de este periódico oficiar para gene-
ral conocimiento.

Córdob a 29 de Abril de 1946.— El
Gobernador Civil. José Macián.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

Central Reguladora de Paiatas
DE CORDOBA

Núm, 1.767
Normas campaña recolección

NÓXiMa a comenzar la campaña
,Je patatas extratempranü en esta
provincia, a continuación se dictan
las normas básicas por las que ha de
regirse ésta:
l. La producción íntegra de pa-

tatas, quedará intervenida por esta
Central Reguladora que funcionará
balo dependencia directa de la De-
legación Provincial de Abasteci-
mientos y TranSportes.
2.' El arranque se realizará pre-

via solicitud del productor, quien

podrá cursar esta petición directa-
ménte a esta Central, a las Coope-
rativas en que se hallen encuadrados
o a los Almacenistas debidamente
autorizados paya ello.

5. a La autorización de arranque
hará constar con diligencia al dorso
del cuarto cuerpo del conduce.

4.a Toda la patata cuyo arranque
se solicite deberá hallarse en . perfec-
tas condiciones de consumo, siendo
responsable el productor en caso
contrario. Si el comprador no diese
cuenta a esta Central de la falta de
condiciones del tubérculo en el pla- •
zo de 24 horas a partir de la fecha de
compra, la responsabilidad a que se
idee aleación anteriormente le al-
canzará asimismo.

5, a Para la circulación dentro de"
un mismo término municipal, será
indi spensable el cOnduce expedido
por el almazenista comprador, fir-
mado por el agricultor vendedbr y
visado poi' la Central. be los cuatro
cuerpos de que consta el conducenumerado ha de hacerse la siguientedistribucion; el primer cuerpo que-dará archivado en poder del almace-
nista; el segundo pasará a la Sección
de Es tadística de la Central Regula-
dora ; el tercero, único válido paraamparar la circulación, una vez rea-
Lazada ésta, será reintegrado a la
Central y el cuarto cuerpo quedará
en Poder dd p roductor con el cualhsl ificará' las salidas habidas ante
' 2 Agentes de mi Autoridad.
6.a Los conduces a que anterior-mente se hace referencia podrán Ser«Pedidos por todos los Alcaldes

5elegrados Locales de Abastecimien-:osy Tran s portes de la r)rovincia,nordelegación de esta Central, co-brando 010 Pesetas por conduce enCon cep to de gratificación, Los queieexpidan por esta Central Regula-dora, serán gratuitos
"La circulación entre distintosno 

s m unicipales solo P odrá'ealizarse con a utorización expresa

1111111n.—_

de esta Delegación Provincial de
Abastecimientos, quién expedirá las
guias o conduces oficiales para el
transporte.

8. a Los únicos compradores en
el campo serán las Cooperativas y
los almacenistas de esta Central.
Por tanto se considerarán clandesti-
nas todas las ventas realizadas a dis-
tintas personas.

9. a Como excepción al punto
anterior, los huertanos enclavados
en el término municipal de Córdoba
que posean establecimientos debi-
damente legalizados para la venta
al detall en el mercado de esta capi-
tal, podrán vender sus productos
directamente al publico, siempre que
se hallen provistos de los conduces
órdenes de arranque correspondien-
tes. Para expedir éstos se exigirá
por esta Central Reguladora la pre-
sentación del recibo justificante de
haber ingresado en la c-c. que bajo
el título . Junta Provincial de Precios
Patatas-' ha sido abierta en el Banco
Central de esta Capital, la cantidad
,de 22'40 pesetas por cada cien kilos
importe de la diferencia de precio
destinada a compensaciones.

Los productores de otros términos
que tengen asimismo establecidos
puestos de venta al detall en . sus
localidades respectivas, podrán aco•
gerse para la venta directa de su
producción, a iguales beneficios que*
los huertanos de esta Ca p ital, siem-
pre que los Sres. Alcaldes como De-
legados -Locales de Abastecimientos
asi lo consideren oportuno, hacien-
do efectiva la misma cantidad, de •
22'40 pesetas por 100 kilos, a la
Alcaldia respectiva, quién una vez
terminada la recolección- liquidará
con esta Central Reguladora.

10.a Las órdenes de suministro
serán dadas por la Delegación pro-
vincial de Abastecimientos y Trans-
portes o por esta Central Regulado-
ra, debiendo abstenerse los almace-
nistas y Cooperativas de efectuar
Ofertas a las Delegaciones Locales,
ya que no se atenderán por este
Organismo.

11.a Las cantidades que cum-.
pliendo órdenes de la Comisaría
General de AbastecimiCntos y Trans 7
portes hayan de exportarse a otras
provincias, serán controladas 'direc-
tamente por esta Central, ateniéndo-
se los . exportadores que se designen
a las instrucciones directas que re-
ciban.

12.° Para expedir conduces con
órdenes de arranque será requisito
indispensable que el productor haya
efectuado su declaración de cosecha
en esta Central Reguladora, Coope-
rativas o Ayuntamientos de la pro-
vincia.

13. a Las infracciones a lo dis-
puesto eh las presentes normas que
comenzarán a regir a partir de la
fecha de la publicación en el BO-
LETIN OFICIAL. de la provincia,
serán sacionadas con arreglo a las
dis p osiciones en vigor.

Córdoba 50 de Abril de 1946.
EL GOBERNADOR CIVIL

-

118iNätbill lidaiinistrativa d 	 Eilsuliallia

Primaria du la provincia du (Ordena,

Núm. 1.733
Nombramientos acordados por la

Comisión Provincial de Educación
Nacional en sesión celebrada el día
15 del actual y firmados por el Ex-
celentísimo señor Gobenador Civil,
Presidente de la misma.

Núm. 1.705
Relación nominal y filiada de los

inscriptos de Marina nacidos en el
ario 1927 que han q uedado compren-
didos en el alistamiento para el
reemplazo de la Marinería de la Ar-
mada del año 1947 en los Trozos
Marítimos que se indican, los cuales
deben ser excluidos del Alistamiento
del Ejército.
TROZO MARITIMO DE MOTRIL
Número del sorteo 72, Rafael Roca

Luque, hijo de Rafael y Amelia, Car-
cabuey (Córdoba), nació el 22 de
Junio de 1927.

Málaga a 22 de Abril de 1946. El
C. de N., Comandanre Militar de
Marina, Pascual Cervera.

Recaudación de Contribuciones
del Estado de ia Zona de Rute

Núm. 1.447
Don Francisco Jiménez Guzmán,

Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute de esta provincia.
Hago saber: Que en el -expe-

diente que se instruye en esta Recau-
dación Ejecutiva por debtios de
Contribución Rústica de los años
1938 al 1945 ambos inclusive se ha
dictado con fecha 26 -de Marzo del
1946 la siguiente:

Providencia. — Resultando deseo-
. nocido el paradero de los deudores
comprendidos en este expediente,
así c6mo no haber persona alguna

.. que les represente en esta localidad
de conformidad con lo dispuesto en

'el artículo 154 del vigente Estatuto
de Recaudación, requierase a tos
mismos para que en el Plazo de
ocho días comparezcan en este -ex-

- pediente señalen domicilio o nom-
bren representante con quien se en-
tiendan las sucesivas diligencias y
notificaciones, con la advertencia de
que si no lo hicieran en el plazo
señalado se continuará el procedi-
miento en su rebeldía sin intentar
nuevas notificaciones y se expedhán
los o portunos mandamientos al se-
ñor Registrador de.la Propieda I de
este partido, caso de que se trate de
inmuebles-o Derechos Peales.

Los contribuyentes a: que se re-
fiere la providencia --anteriormente
transcrita son los que a continuación
se relacionan.
Número. —Nombres de los contri-

buyentes. --Año del débito. To-
tal: -Pesetas, céntimos.
248, Juan de Dios Aguilera, 1944 y

1915, 51'40.
249, Juan de Dios Aguilera y otros;

1944 y 1945, 19'36. 	 •
250, Felipe Aguilera Alba, 1945,

10149.
251, Agustín Aguilera Aragón,'

1941, 1'76.
252 Patricio Aguilera Caballero,

1944y 1945 , 52'12.
253, Andrés Aguilera Calvo, 1945,

950.
254, Alfonso Aguilera Castillo,

1944 y 1945, 5280.
255, Cristóbal Aguilera Castillo,

1944, 6.27.-
256, Francisco Aguilera Cobo,

1944 y 1945, 81'34.
257, Mieaela Aguilera -Cobo, 1944

y 1445, 88'80.
258, Vicente Aguilera Cobo, 1944.

y 1945, 17.9'86. 	 -

259, M. Aguilera Cruz, 1941, 18'26.
260, Francisco Aguilera Lopera,

1944 y 1945, 45'64.
261, Juan Aguilera León, 1943,

55'48.
262, Petra Aguilera López, 1945,

22'34.
263, Manuel Aguilera Montero,

1944 y 1945, 185 1 8
264, Juan Aguilera Moreno, 1945,

10'15.
265, Ramón Aguilera Ortiz, 1944

y 1945, 13'18.
266, Antonia Aguilera Padilla,

1944 y 1945, 396'22.
267, Antonio Aguilera Padilla,

1945, 40'88.
268, Antonio Aguilera Padilla, (me-

nor) 1944 y 1945, 31'26.
269, María Aguilera Pacheco, 1944

y 1945, 2'16.
270, Juan Aguilera Queralta, 1944

y 1945, 37'54.
271, Antonio Aguilera Rey, 1945,

48'03.
272, Francisco Aguilera Rey, 1944

y 1945, 6'68.
273, Gregorio Aguilera Rey, 1944

y 1945, 62'52.
274, Emeterio Albilla Moreno,

1944 y 1945, 10'88.
275, Rafael Almirón Sillero, 1945,

13'92. Dominga Aquiles Tejero, 1944
y 1945, 111'60. •

277, José Arévalo Hinojosa, 1944
y1945 , 78'46.

278, José Ariza Aguildra, 1945,
33'00

279, Juana- Ariza Granados, 1944
y 1945, 12'24.

300, José Arjona Espinar, (menor)
1944 y 1915, 66'40.

301, Manuel Arjona Ruiz, 1945,
1'67.

302, Francisco Arrebola Caballe-
ro, 1945, 18'99. 	 .

303, Timoteo Arrebola Ramírez,
• 1945, 33'98.

304, Mlnuel Arroyo Chicano, 1944
y 1945, 34'30.

305, Carmen Arroyo Marín, 1944
y 1945, 7'88

306, Antonio Ayora Alba, 1944 y
1945, 5'68.

307, Sancho Ayora López, 1944 y
1945, 23'94.

308, María Ayora Rey, 1944 y 1945,
2'62.
, 309, Francisco Ayora Rodríguez,
1944 y 1945, 52.83.

310, El Ayuntamiento, 1944 y 1945,
316'86.

311, Juan Barea Ropero, 1942-44
y. 45, 90'77

312, Miguel Blancas, 1945, 6'64.
313, Francisco Blancas - Ferreira,

1944 y 1945. 10'58.
314, Manuel Bueno Aguilera, 1944

y 1945, 111'41.
315, Dolores I3urgos Granados,

1942, 3'11.
316, Salvador Caballero Carrillo,

1939 y 1940; 66'86.
317, Antonio Caballero Escamilla,

.1945, 7'33.
318, • luan Caballero Escamilla,

1944 y, 1945, 52'81.
319: -Isabel Caballero Expósito,

1945, 20'22.
320«, Juan Caballero Lechado, 1945,

11'67.
321, Antonio Caballero Montilla,

1944 y 1915,. 35'02.
322, Juan Caballero Montes, 1944

y 1945, 3'88.
323, Tomás Caballero Porras,

1939 al 1943, 204'00.
324, Antonio Caballer6 Reina, 1944

y 1945, 12'60_
325. Ana Caballero Rey, 1914 y

1945. 1966.
326, Francisco Cabello Campillos,

1944 y 1945, 58'10.
327, José Caliz Marín, 1944 y 1945,

2088.
328, Juan Calvo Ropero,, 1944 y

1945, 16'28.
(Continuará)

PROPIETARIOS PROVISIONALES
Don Manuel Arias Saavedra. 3.°

niños de Castro del Río.
Don Tomás Rojas Vaz, 2. a niños

de La Victoria.
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Ayuntamientos
VALSEQUILLO

Núm. 1.761
Habiéndose concedido ja debida

autorización del Distrito Forestal de
esta provincia, en la sesión celebra-
da en este Ayuntamiento el día quin-
ce del corriente mes, se acordó sacar
a pública subasta la Corta de veinti-
seis Eucaliptus, que por daño que
vienen haciendo, a la Tubería del
Au a,  han de ser arrancados,
fijándose el precio tope mínimo de
seiscientas cincuenta atas, debiendo
presentar solicitud en sobre cerrado
en la Secretaría de este Ayuntamiento
los que quieran tomar parte en -esta
subasta hasta el día quince del pró-
ximo mes de Mayo, y siguiéndose
en esta subasta los trámites regla-
mentarios.

Valsequillo a veintisiete de -Abril
de mil novecientos cuarenta y seis. -
El Alcalde, Pedro Marquino Calde.
rón.

BUJALANCE

Núm. 1.656
El Alcalde Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de esta ciudad, hago
saber:
Que encontrándose confecciona-

dos, los documentos cobratorios de
la riqueza rústica de este término
municipal, como consecuencia de la
revisión del avance catastral que ha
de surtir sus efectos en el corriente
ejercicio, a partir de esta fecha que-
dan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento para
que puedan ser examinados por to-
das aquellas personas a quienes
afecte y formular contra los mismos
las reclamaciones que estimen pro-
cedentes si, a ello hubiere lugar. -

Bujalance 17 de Abril de 1946. -1.
lbañez.

Núm. 1.591
Habiendo acordado esta Comisión

Gestora municipal, en sesión ordi-
naria celebrada en primera convoca-
toria, a las diecinueve horas del día
11 de Abril de 1946, con asistencia
de ocho señores Gestores, de los
frece que componen la Corporación
aprobar una transferencia de crédito
de 49.857'34 pesetas dentro de las
consignaciones figuradas en los di-
versos capítulos, artículos y partidas
del presu puesto extraordinario de
obras, actualmente en vigor en este
Ilustre Ayuntamiento, el 2xpedicnte
de referencia se halla en esta Secre-
taría municipal a disposición del
público dúrante quince días pudién-
dose presentar' durante .dicho plazo
y contra la misma cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes.

Bujalance 12 de Abril de 1946. - El
Alcalde-Presidente, José Ibáñez.

VILLANUEVA DE CORDOBA

.	 Núm. 1671
El Sr.: Alcalde Presidente de este

Ayuntamiento, hace saber:
Que la Comisión Gestora de mi

presidencia tiene tomado el acuerdo
de vender, mediante subasta públieä,
según el pliego de condiciones que
en su día se anunciará, unos terrenos
sito en San Gregorio, extramuros
de esta pob;ación.

Lo que se publica para que durante
el otazo de quince días se pueda re-
currir contra este acuerdo.

Villanueva de Córdoba, 23 de Abril
de 1946. - El Alcalde, A. Fernández.

SANTAELLA

Núm. 1669

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Santaella, hace saber:
Que habiéndose terminado el pa-

drón de habitantes de este 'término
municipal con referencia al 31 de Di-
ciembre de 1945, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento en unión de las hojas decla-
ratorias en el plazo de 15 días,
durante los • cuales pueden ser exa-
minados tales documentos y formu-
larse contra los mismos las reclama-
ciones que proceddli sobre inclusio-
nes, exclusiones o clasificaciones
indebidas. 	 •

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.,

- Santaella a 20 de Abril de 1946.
- Francisco Delgado.

PALENCIANA

Núm 1.590
Don Manuel Velasco Martín, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Palenciana (Córdoba,)
Certifico: Que en cumplimientó

de la Orden de 14 de Marzo del
carriente ario del Ministerio de Ha-
cienda, sobre aprabación definitiva
de los presupuestos ordinarios mu-
nicipales para el aelnal ejercicio y
encontrándose el que corresponde a
este pueblo de acuerdo con el De-
creto del Ministerio de la Gober-
nación de 25 de Enero próximo
pasado que. fué aprobado por el
Ayuntamiento en sesión exiraordi-
nada celebrada el día 12 de Diciem-
bre del pasado año de 1945, queda
el mi gnio expuesto al público en esta
Secretaría municipal, por término de
quince días hábiles, a fin de que
pueda ser- examinado por cuantos
lo deseen.

Las reclamaciones pueden presen-
tarse durante dicho plazo ante la
Delegación de Hacienda de esta pro-
vincia por conducto de este Ayunta-
miento y por las entidades y perso-
nas enumeradas en el artículo 228
del citado Decreto.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Palenciana 13 de Abril de 1946.—
El Alcalde, Manuel Velasco.

BAENA

Núm. 1.604
El Alcalde de esta ciudad, hace • sa-

6P r.
Que aprobada por la Comisión

municipal Permanente 'de mi presi-
dencia, la matrícula del derecho o
tasa sobre ocupación especial de la

.via pública con aparatos surtidos de
gasolina, así como la de ocupación
especial de la vía pública con Idos-
cos, ambas del corriente ejercicio,
por .el presente queda ex p uestas al
público por plazo de ocho días en el
Negociado de Hacienda de la Secre-
taría de'este Ayuntamiento, para que
en dicho término puedan formularse
contra las mismas las reclamaciones
pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena a 15 de Abi il de 1946. - Fir-
ma ilegible.

Núm. 1.634
El Alcalde deesta ciudad, hace sa-

ber:
Que aprobada la Ordenanza que

establece la obligación de abonar
derechos o tasas a los Círculos de
Recreo, Sociedades, Cafés, Bares,
Tabernas y otros establecimientos
análogos, que sitúen en la vía públi-
ca, mesas, veladores y sillas, para el
servicio de dichas entidades o esta-
blecimientos, por medio del presente
se requieren a los Presidentes y
dueños de establecimientos, para
que en e1 plazo de ocho días solici-
ten de esta Alcaldía, por escrito, la
autorización correspondiente para
establecer mesas, veladores y sillas
en la vía pública, en la que hará

" constar el número de las que šc

pretenden colocar, como así también
la- calle o paseo donde hayan de
instalarse, una vez autorizada por la
Alcaldía la instalación.de dichos ve-
ladores y mesas,- con sus correspon-
dientes sillas, se intervendrá en legal
forma dicha autorización Para que
por las oficinas recaudadoras se
hagan efectivos estos derechos.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena a 16 de Abril de 1.946. Fir-
ma ilegible.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 1.716
Don José Ramón Ortega Gutiérrez,

Juez de Instrucción de este Partido.
Hago saber: Que en . el ramo de

responsabilidad civil del sumario
123 del año 1935, por homicidio,
contra Rafael López Arcos, se saca
la venta a pública subasta sin suje-
ción a tipo la finca siguiente:

Una casa situada en la calle Alma-
zán de esta población, marcada con
el número 7, que linda por la derecha
entrando con la casa número 9, pro-
pia de Rosario Velázquez; por la
izquierda con la número 3 de Araceli
Osuna; y por el fondo con casa de
la calle Lademora, valorada en cinco
mil pesetas.

La celebración del remate tendre
lugar en la Sala Audiencia de está
Juzgado silo en la calle Juan Jiménez
Cuenca número 19, el día 28 de Ma-
yo próximo y hora de las doce y
treinta.

El tipo de la segunda subasta tres
mil setecientas cincuenta pesetas; la
certificación expedida por el serio;
Registrador de la Propiedad que sirve,
de título está de manifiesto en la Se-
cretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la
titulación; los licitadores deberán
consignar previamente en la mesa
de este Juzgado o establecimiento
destinado al efecto el diez por ciento
del tipo antes señalado, no admitién-
dose postura que sea inferior al mis-
mo; podrá hacerse remate en calidad
de ceder a tercera.

Dado en Lucena a 4 de Abril de
1946. - José Ramón Ortega. - El Se-
cretario, Antonio Escobar.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.382
Don José Ortiz Torrico, Abogado y

. Juez de Primera Instancia Acciden-
tal de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue procedimiento de apremio,
contra el vecino de Belalcázar, jeró-
nimo Caballero Chacón, para la
exacción por vía de apremio de la
multa de mil pesetas, que le ha sido
impuesta por la Fiscalía Provincial
de Tasas de Córdoba, en expedien-
te número 3, 645 , 43, en cuyo proce-
dimiento fué embargada una finca
urbana que se describe en el 130LE-
TIN OFICIAL de la provincia, núme-
ro 52, de fecha 1 del corriente mes
de Marzo, la cual se saca a pública
subasta por segunda yez y con reba-
ja del 25 por 100 de su valor, habien-
do sido apreciada en cinco mil pese-
tas, y señalándose para tal acto el
día 26 del próximo mes" de Abril a
las 11 horas.

Para poder tomar parle en la su-
basta habrán de consignar los licita-
dores en la mesa del Juzgado el 10
por 190 efectivo del valor del inmue-
ble, habrán de conformarse con
el título presentado por el infractor,
sin derecho a exigir otros. El inmue-
ble de referencia no se halla inscrito
en el Registro de la Propiedad a
nombre del multado.

El remate podrá hacerse ã i•a Idde ceder a pn tercero.
Dado en Hinojosa del 

Duquea,de Marzo de 1946. - losa oniz
rrico. - El Secretario, 

Luis Etel4verría.

LUQUE
CedNidüarnd.elei.4ta89ción

_ En virtud de providencia 
dielbpor el Sr. Juez en las diligenciasje"

juicio de faltas que por hurto dele"'cartera conteniendo 150 peselas7,
Miguel Caraballo León, vecinc4

rdi oa tbuar a, le dn elaBcaad ialejoszayn v Fe crai nnneids ecoCÓni;,,

e

mera 6, Dionisio Collado
ignorado paradero, he acordado

Pueda,

Baena se sigue contra el quedijol,,:.

emne dei BdeolLa

EPTrel Ns e nOleFq1CtielA91,:
içlasrleertpaorár
de la provincia, para que el dia Ir)
del actual a las 12 horas, compare,
-ca en la Sala Audiencia de este luz.
gado Comarcal a le celebración (11
juicio de faItas referido, aperciblin,
dole que de no com p arecer le parati
el perjuicio a que hubiere lugar,

Luque a 9 de Abril de 1946.-E
Secretario, Aureliano B. Bernia.

MONTILLA

Cédula de citación

Núm. 1.595
En virtud de providencia de isiz

día,-dictada por el Sr. Juei Municipal
sustituto. de ésta ciudad, en el expe
diente de juicio de faltas, por hurto
de uvas, contra Angel Gallego h
ños, vecino de Córdoba, con doni'

cilio en el Barrio de San José (casi i
de la vía), y cuyos actuales paradero
y *domicilio se ignoran, se ha mand o .
do citar a dicho denunaiado, paro
que el día 7 de Mayo próximo, ah
11, comparezca en la sala.audienü
de éste Juzgado, con objeto de que

asista a la celebración del correspon .
diente- juicio; previniéndole , que de
no concurrir a este llamamiento con
los medios de prueba de que
‘alerse, se seguirá en su rebeldia
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar .en derecho

Montilla, 13 de Abril de 1946.-El
Secretario, P. H. José Portero.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.319

Adolfo Cabanillas Muñoz, de.17
18 años de edad hijo de Juan y Nariz
soltero, natural y vecino de Pueblo«
nuevo, calle Castelar II, sin instruz«
ción y sin antecendentes penales, 00

ignorado paradero y al parecer se
encuentra o se encontraba,de mate,
tero en la Estación Centrál de Cár•
doba, comparecerá ante la audien«

cia Provincial de Córdóba. Para
constituirse en prisión Por haberse
decretado por dicha s-uperioridad,
con fecha 25 de Octubre tlitimo,
la causa seguida en el Juzgado de

Instrucción de Fuente Obejun a eari

el número 14 de 1943 por .robc
apercibido de que si no comoarc.
será declarado rebelde.

Al propio tiem po se interesa de

todas las autoridades procedan a 
id

busca y captura del mismo ingresan-

Marzo de 1946. -El Juez de InsInte,

Secretario, José Sánchez.
clan. José M a Luque Cuencla.-E

reinstieón a 
disposición de di'

cha superioriorida

q ue 
tenga efecto Por

d olo

s 	 iedna mi)

cl 	 y participariü

telégrafo este a Juzgado.
Dado en Fuente Obejuna a 21 de

PROVINCIAL.—CORNBA
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